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DATOS DE L TOMA DOR/ A SE G URAD O :

NoMSRE Y APELLIDoS: MARIA ISASEL BRAVO GOMEZ

DNI/NIE: 03927325Y F. NACIMIENTO 03/06/1989 SEXO

BOMTCllrO PIAZA PZDE LA CULTURA,3O S N

TELEFONO

C.POSTAL: 45162

PoBLAcróN

!ruuoorenro

NOEZ PROVINCIA TOLEDO

E]AUTONOMO

SITUACION PROFESIOÑAL:

Ehue¡¿mre¡rr
T TEMpoRA- lcuett¡ a¡e¡.¡ l,rog¡¡¡loo fprnosI

OAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

cAPrrAL rNrcrAL soLrcrfAoo 5.000,00 €

FECHAFORMALIZACION PRESÍAMOT 06/06/2019

I rpo o¿ pnÉstlt,¡o, prnsor¡L

No oE EXpEDTENTE DE pRÉsrAMo: 334s93s157

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOJ 06/06/2024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 60

CUOÍA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 104,40 CUOTAASEGURAOA: 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 104,40€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECfO: 95¿s572s1s FECHA DE VENCIMIENTO: s57s5¡2s24

Desempleo: Trabájadores por cuente aj6ná con contrato ,ndefinido Carenc¡¡ lnici¡l: 60 d¡ag

dé duración supeaior o igual a 6 meses con jomada laboral igual o Prestación máxiña: 12 pagos consecutlvos o 30 pagos ahernos en total

supedora 25 horas semanales Exa€plo Funcionerios Público§. Capltal i¡láximo: 1.800€

lncapac¡dad Teñporal: TrabajadorÉs por cuenta prcpia

(eutónomos), trsbBiadores por cuenta 4ena con un contrato laboral

tomporal, trab8jadores por cuenta ájeña con un conkato leboÉl
indGfinido que no estén c¡rbiertos por le gárantla do Pétdida
lnvoluntária de Ernpl€o y funcionerios públicos.

Hoapltalh¡c¡óni Aquellos Tomadore§/Aeegur6cl6 que 6n €l
momento de producirsé él §ni66tro no t€ngan ningún tipo de ¡€lación
láborá|, niporcu€nta prcpia ni poa cuenta aiona.

PRIIIA DEL SEGURO PRIfA
PERIODO co s0Rcl0 IEA

ITIPUESTO

s08RE PRIAS
ITIPORTE

RECtaO

TOTAT 002€ 0.27 € 10.54 € 186 43 €

BENEFICIARIOS:
EI Tdrrd,orrArsgúr..to d..i¡n. cor carlctar lrravoc¡bh: EUR@AJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

Carenc¡a lnic¡al: 30 dias por enf€rmedad En los supueslos €n los quÉ le lncápecided
Temporal se deba a un eccidente no se ¿plicálá caréncla inicial alguna
Proatac¡ón má¡¡mar 12 pagos consecutivos o 30 pagos alle.nos en lotal
Cap¡talM{iximo 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 días por enfelmedad. En los supuBslos eo los qué la hospitalización se
deba a un accideote no se aplica.á carencia inlcia{alguna
Preatac¡ón máx¡ma 12 pagos consecutivos o 30 pagos alleños en tot6l
Capit ltáximor 1.800€
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIOi'IES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORAT CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Enüdades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el número
C,559 con domicilio socaal en Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garanlila el
pago de las prestaciones qL¡e correspondan con aneglo a las cond¡cjones del
mismo.
E¡ controlde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguro6 y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Españo¡, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensjones.
TOfIIADOR/ASEGURADO: El TomadolAse{urado será la persona que
aparece designado en la Égina primera de las presertes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El fomado./Asequrado desiqna Benefc¡ano
con carácter inet/ocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hosprtal, clínicá o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria pa.a diagnoslicar y rcalizar
tralamientos lerapéulicos por facultalivos legalmente adorizados para el

ejerc¡cio de su profes¡ó¡. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes inslitucjorEs:
- Clínicas para el tr¿lam¡enlo de enfeÍmedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálric¿s.
- Residencias de anciano§, centros de día y cenlros para eltrat¿miento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticoG,

adelgazamiento u olros tratamientos similares.
- Dicho establec¡ñriento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clínic6 para el tralamiento de enfemedades mentales o cuyo princrpal

objetivo sea e! tratamienlo de enfermedades psiquiátric¿s.
, Residenc¡as de ancianos, asilos, centrcs de dfa. casas de reposo y centro§

para ellralamiento de drogad¡c{os y/o alcohólic¡s y/o neurólicos.
- Cl¡nicas para tratamiefllos naturales. termales, masajes, estéticos u otros

kalam@ntos s¡mrlares. centros de salud. balnearios.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza ds Seguro las peEtonas lfsicas
que reúnan las siou¡entes coñd¡c¡oñes:

1) Serlitula.es de un pr63tamo pelsonal, tomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Hab€rfirmado las Condic¡onss Pa.t¡cularcB.
3) Haber pagado la pr¡na ún¡ca.
,l) Ouo la Edad del TomadorrAsEgurado €stá comprgndida sntre los 18

y 65años. No obst¿nte lo antcr¡or, la edad dol Tomador/Asegurado
gr el momento de la contratación del segu.o sumada al número
do años dE duraclón dgl préstamo no podrá dar como rosultado
una edad superior a los 65 años. En este supuegto no 5e podrá
contEtaf 6l presente seguro.

5) EnconlraBo on ostado dG buana salud, s¡n s¡ntoma de entsmodad,
y no padecer n¡nguna onfermedad de carácter ovoluüvo ni Gtar, en
la Fecha de Efecto dol Seguro, on situación ds lncapac¡dad
Temporal, tal y corno ésta queda defn¡da en las present€6
Condlclones Panlcula1e3.

6) Cotlzar a la Soguridad Soc¡al o ostar eo s¡tuac¡ón ds alta en
múual¡dad, moñtopio o ¡nslituc¡ón análoga que la leg¡slac¡óñ
detgrÍi¡né.

7) Adernás para h cobertura de O€6empleo:
E) No conocer, o 6tar en a¡tuac¡ón de conocor quo s€ va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ón de su rglación laboral por cualqui€ra de las
caúsas que darian derecho a la pr€§taclón de D€s€mpleo §n base a
osta pól¡za.

9, Adern¡b para la cobo.tura del riosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡óni
No padecea n¡¡guña enl€rrnedad de caácter evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Aselurada será el porcentaje de cuota asegurada sobrc la cuota

ordinaria mensual del préslamo üncr¡lado a esla póliza de seguro que. en el
momenlo de produc.¡rse elsiniestro, €§tuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no lorman parte de la suma asegurada de la preseñte póli¿a
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inteaeses de
deflora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplamiento de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mpgrte de la suma asogurada no seá superio( en n¡ngún ca6o, al
imporlg máx¡mo do '1.800 ¿
En caso dsqusse produj€ra una novac¡ón del préglamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supordrá la añulac¡ór de la preseñte
pól¡za. En osto6 cásos la Enüdad Aseguradora procoderá a la dsvoluc¡ón
de la prima no consuñ¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya ¡oalizado amortizac¡on€{¡ parc¡ales
del péslamq la Enüdad Aseguradora procedsÉ a adecuar la suma
asegurada de corformidad con lo establec¡do 6n el apa.tado 8 de las
presorte§ Coñdic¡on€6 Particula€s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3l tNtctAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria dE Empleo se eslabloce un
pododo de carenc¡a ¡n¡cial do 60 días naturales, a conlar desde la
fecha de sfecto del soguro. A elgctos de comprobar que en el
ñomento del acaoc¡m¡gíto del sln¡eat¡o ha lranscurrldo ol poriodo
d6 cárGnc¡a inic¡al, se entenderá qus la s¡tuac¡ón ds dss€mpleo 30
produce en la techa en que se produzca la gxtlnclón o suspenslón
de la rolac¡ón laboral por las cáusas señaladas en esta pól¡za, y
adcmás sea acred¡tado por el Sárvicio Público dé Empleo Estatal u
organismo público que lo sust¡luya.

. Para la garantia delncapacidad Temporál se establqce un poriodo do
carencia ¡n¡cial do30 dhs naturalos, a conlar dosde latucha de eúeclo
del seguro. A efectos de comprobar que eñ e¡ momenlo del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido gl periodo de carcnc¡a
¡n¡c¡al, sc ontonderá quo la s¡tuac¡ón ds hc¿pac¡dad terÍpo.al s€
produce sn la lecha en la quo ¡a enfuínedad cau§ante do la

lncapac¡dad hublera sldo dlagnosticada por facultaüvos ds Ia

Seguridad Social, ftruhra o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co ofacultat¡vo
autorizado y así lo raüfiquon los seruicios mód¡cos delassgurador s¡

se cons¡ddase nocesario, En los supuE§tos 6n los que la

lncapac¡dad Temporal se dot¡a a un acc¡denle no so aplic¿aá carcnc¡a
¡r¡ciel alguna.

. Para Ia gar¡ntia de Hosp¡talÉaoión so qslablece un poriodo de
careñcia iñ¡c¡alde 30dias naturales a contardosde la fecha de electo
del seguro. A efeclos de comprobar que on ol momonto de
acáecirn¡enlo dgl sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, se sntendErá que la s¡tuación de Ho6pltallzac¡ón §e produce
en la lecha que aparezca coñs¡gnada en el infome de ingBso en el
corr€6pond¡ento €stablec¡miento hosp¡talar¡o en el quo el
Tomador/Aseg urado se encuentle ¡nglesado.

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supuesto he producirse situacion6 de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da l¡volunlaria do
Eñpleo que d¡o lugar a lndemnización por parts de e§ta póliza, se
procedsrá al pago ds nusvars pBstac¡ones si el Torñador/Asegurado ha

sstado v¡nculado d6 forma acliva a una nueva Telación laboral coílo
trabalador por cusnta ajena por un período minimo de lEo dh§ naturalos
in¡nterumpidos y haya supeGdo el periodo de p.usba eshbl€c¡do
correGpoñdieñte a su nueva relación laboral. Eñ caso coñlrado ño se
pagará cantidad alguna,
En sl supuesto de produc¡rsá lñcápacldados Tempordles sub§¡gu¡entes a
una anterlor lncápac¡dad Temporal que dio ¡ugar a ¡nd€mriizacióñ por parte

de esta Éliza la asoguradoÉ prooedorá nuevamente al pago de
preslac¡onas transcurridos 180 di6 naturales, ¡ñintqruñp¡dos on
s¡tuac¡ón de alta En el régimen co.respond¡ente, dosdo 6l t¡n de la últ¡ma
incapac¡ded temporal siemp¡e que la enlgínedad causante soa la misña
que o.iginó la lñcapacidad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta pólka. cuañdo la lrcapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfeamedad d¡süñta la aseguradora procederá nuovamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurddo 30 días naturales iñ¡nteñumpidos
en s¡tuac¡ón de alta en elrég¡men cor,espondiente, desdeolfin de la últ¡ma
incapacidad lornpo.al.
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

En ol supuesto de producirs€ lncapacidade§ Tempgral€6 subslgulentes
deb¡das a causas accldontales no habrá perlodo dq ca.encia.
En El supuesto de producirse Hospital¡zac¡on6 subs¡gulert€6 a una

anterlor a la Hospitalizac¡ón qu€ d¡o lugar a ¡ndomn¡zaclón por parte de

esta pól¡za, la asogur¿do.a procedorá al pago dq prastac¡on6
lranscurldos 180 dias naturalss ¡n¡nterrumP¡dos, s¡ eñconÚal§á en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se d6cribo en la prÉsnte pótüa,

dgsde 6l fin dol último alta hospitalarla por la cual sl €egurado hub¡o§e

estado porc¡bigndo la cor€spond¡eñte pr€6taclón siemprs que la

enfofmedad causante sea la m¡§ma quq o.lginó la Hospitalizac¡ón qus dlo
lugar a la ¡ndemn¡zación po. parte de esta pólka. Cuando la

Hqspitalizac¡óñ gube¡guisnte s€ dEba a una snfermedad d¡stlnta la

aEoguradoaa prccgdeé nuevamento al p€go de pfe§taclonos cuando
hayan transcurido 30 dias natural€§ ininteÍumpidos sin encortrarse en

situaclón do Hospilalizac¡ón.
En el sup{¡esto de prEduc¡rsé Ho§pital¡zacionqs subs¡gu¡eotss dob¡das a

causas acc¡denlalos no habrá poriodo dc caasnc¡a.
4.. DEScRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , garañtiza en los

términos previstos en esta Pd¿a, los ¡iesgo§ que a continuac¡ón se indican

teriendo en cuenta la situac.¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.r. pÉRotoA tNVoLUNTARIa DEL EMPLEo
A los efeclos de ¡a presente póliza la Pérdida Involunlaria del Ernpleo es la

situac¡ón en que se encuem¡an quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c€usa distirta

de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semañales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado eñ el Servicio PÚbl¡co de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando act¡vamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡b¡endo prestación püblica por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (De§empleo en su nivel cootriblrtivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal )
Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una pÍestac¡ón pÚblica derivada de una

inc¿pacidad temporal como consecuenc¡a de contirEencias comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Pre§tación de

Desemoleo en su nNel contributivo
¿.r-r- Énesucró¡r poR pÉRD|DA tNVoLUNTARIA DEL EirPLEo
El Asegurador abonará al beñefcia¡io la Surna A§egurada, por cada periodo

completo de 30 dlas náurales consecLJtivos en situac¡Ón de desempleo del

Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspen§¡ón o ext¡nción

de la relación labora¡. Do no peñlanocer 106 30 d¡as consecut¡vos en

situac¡ón ds Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad As€guradora no
abonaÉ cánüdad alguna.
La suma asegurada se ábonaá al Boneñc¡ario d6ignado en la prg3enle

Póliza con el l¡mltg máx¡mo de l2 paggs conagcut¡voe o 30 pagos altEmo§
en total y s¡€rnprs que d¡cha sltuación do dsssmpleo ocuna duraíle la
v¡gonc¡a del seguro, haya transcurido el Periodo do caronc¡a, y so
produzca poralguna de |a§ siguieñtqs c¡rcunstanciag:

E¿l!.!.s!é!-r!elc.8e!esl0!l-cDeE!:
a. En ü.tud de expediente de regulación de empleo o despilo coleclivo.

b. Po. fallecimiento o incapacidad del empresado iM¡üdual, y s¡empre que

estas causas determinen Ia extinc¡ón del corfrato de trabajo.

c. Pordespido imp.ocedenle o nulo.
d. Por despido o extiñción del codrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previslos en los artículos 40.1 (moülidad geográicá), 41.'l

apartados a). b), c) d) y D (modifcaciones sustandales de ¡as condicione§

de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los casos de violencia de géneD) y
49.1 j) (exlinc¡ón por incumplim¡enlo del empleador) del E§tatuto de lo§

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. SusperE¡ón de la Relación Laboral en vinud de expedienle de regulación de

empleo, resol]ción judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se rcduzca a la mitad al menos, la jomada de t¡abajo por dicha
cáuse

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remuner¿da, aún de manera parcial

en los téaminos descrlos por la nomativa laboral española
4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
No se coñsiderará que esté en situación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al

TomadolAsegurado que se eñcuentle en cualquiera de las siguienles

s(uaciones:
a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame on tiempo y foma

qportunos conlra la dsclslón emprssar¡al, s¿lvo porext¡nc¡ón de
contralo derivada de exp€d¡enta de regulac¡óñ de emplso o do
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas previstas en

el art¡culo 52 dsl Estatuto de los T6baiadores (R.D.L.Zmls de
23 de octubre)-

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubllaclón dol
emp¡6ario empleado. ¡nd¡y¡dual del fomador/As€gur¿do o por
exp¡raclón del üempo convon¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del cont¡ato-

c) Los trabaiadores fijos de caráctÉr discont¡nuo oñ los pe.¡odo§

en que carBzcan da ocupac¡ón efectiva.
d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d6p¡do por

serlenc¡a flme y comuñ¡cada por el empleador la fecha de
reincorpqración al traba¡o, no so €¡erza tal dorecho por parte dcl
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prcvistas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el .singroso al pussto de trabaio en
el c6o en qus la opc¡ón cñtre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
coÍGpondiera al ttabaiador o 5q e6luviera on sxcedenc¡a y
venclera ol por¡odo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durantq el periodo de prueba, la

¡ub¡laclón amic¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al g)% de su jornada laborá|, o cuando la ¡ñd€mnDac¡ón por
despido consista en una renta teñpgral pagadera en morñenlo
del d6pido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

9) S¡ el Tomador/Asegurado ügne derecho a p€rc¡bir un salario por
parte del empleador, se Exceptúan de este supue§lo los
complementos salariales pactadG colecüvamente en los
oxpod¡sntsa de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndorhnkac¡ón sea menor del 50% de la
legalmento sstablec¡da.

i) Cuando €l trabajador c6so volunlalamente su puosto dottabajo,
j) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato sea declarada procedentie pqr

senlencia fme, o s¡endo as¡ ñotificado al fornedor/Asegurado
por parte del omprssaaio, oste no haya reclamado sn t¡gmpo y
forma dsbidos.

k) El dGpldo s¡n d€Echo a dgssmpleo d€l niv€l contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Emplso Estatal (en adolañte SEPE).

l) S¡ la prostac¡óri de Oesemples de nivel cont¡ibutivo del SEPE se
rcc¡be en loma do pago único.

ñ) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntañamgntq a un
Expediqnle de Regulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral de¡ Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprssa prop¡edad delámbito fem¡llarde áste hasta els€gundo
grado de consangu¡n¡dad o al¡n¡dad, as¡ como en los caso6 en
que el Asegurado o un famlliar suyo ha6ta el seguñdo grado dq
consangu¡n¡dad o el te¡cor grado do afin¡dad fuera sl
adm¡n¡strador dg Ia empr6a; y tañb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc{o con p¡es€nc¡a o reprssentac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nbtración de la Soc¡edad.
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¡I.2. INCAPAGIDAO TEMPORAL
A 106 efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncapacid¿d Temporal la
alleración ternporal (situación fisica revesible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corEtatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposib¡lidad del Tomador/Aeegurado para
ejercer tempor¿lmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volurfad.
Estarán asegurados frer{e al riesgo de ir¡capacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha sfuación tuviera la

condic¡ón de autónomG (frabajadores por qlenla propia) que coticen o no en
un Régimen distir¡to al Régimen General de ¡a Seguridad Social, trabajadores
por cuerfa aiena con uncontrato laboraltemporat, trabajadores por cuerla ajena
con un co¡trato laboral indefnido que no estén c¡.Jb¡erlos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onaños publicos, siernpre que el
accilente o la enfemedad qúe den lugar a la referida incapacadad t€ngan su
origen u ocuran con postedoridad a la Fecha de Efecio y s¡n perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencja.
ElAsegurado, en el momento de la conkalación, debe eflcontraGe en buen es-
lado de salud, sin slnloma de enfermedad y no padecer ninguna erferÍedad
de carácter evo¡utivo ni ser titulares de una prestación periód¡c¿ o prestac¡ón por

inval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora aboMrá al B€neficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias corEeqJtivos en siluac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido el periodo de c¿rencia ¡nicial, los
pago§ suce§ivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
situación. De no pe.manecer los 30 dias consecdivos en situac¡ón de
lncapacjd¿d Temporal, la enfdad aseguradoia no abonará c€ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
reñtunemdo/a o por cL¡enla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alc€nzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su 6tado pasa a ser de
lncapacrdad Permanente en los términos descÍilos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El impofe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nL¡eva erfermedad a la inicialr¡ente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las preserÍtes
Condic¡ones Parlicúlares con el ltmlle máximo d,e 12 pagos cmsecúivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha sÍr¡ación de lncapacidad Temporal
ocuna durante lá ügenc¡a dei seguro y haya t.an§c¡nido elpeiodo dec¿rencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se eñtenderá como hos talización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un e§tabledmienlo h6pÍalario en condición de paoente, ya sea por
erfermedad o acaidente y con la finalidad de someteBe a tratamienlos médicos
o quirú€icos.
Estarán cubiertos po. Hospital¿eión el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zacióñ. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodL¡cise el sinieslro no
tengan ningún trpo de relación labora¡, ni por c.uerfa prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de s¿lud, que no estén en el momento de la
contratación de baja labo.alpor razor¡es desalud, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 d¡as consecutrvos en los 24 me§es
anleñoaes a la adheGión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
lranscuridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dias naturales coñseculivos dicha situación. Oe no
permanecer los 30 días consscutivo6, en situación de Hospital¡zación, la

ent¡dad asoguradora no abonará cantidad alguna.

La suña asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles

Condicrones Paniculares con el límile máxjmo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos eñ total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya trdnscunido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS 6ARANNAS DE INCAPACIOAD
TEII'PORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No l¡enen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Erierñedad6, l€sioñes y cornpl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡ndlrqclañqñte por voluntad del Tomado/Asogurado o
derivadas do ¡a real¡zac¡ón ds actos notodamsnte temelarios
que gñtrañen grav€s riesgos para la 6alud.

b) El ombarazo, parto o abodo as¡ como los poaiodos de dsscanso
voluñtario y obligatorio que procedan én caso de matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado/Asogurado se encuentrc
bajo la iññugñc¡a del aleohol, drogas tóx¡c6 o estupef¿c¡ent€s;
106 qug ocurran oí gstado de p€rturbación montal,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; asi como los derivadoa de uña actuaclón
dolict¡va d6l Tom.do./Assgurado, doclarada jud¡c¡almente, o su
r6¡stencia a ser deterido.

d) Cualquler enlsmedad, dol.ncla, ostado o les¡ón por la quo el
Tomador/Asegurado haya Bc¡b¡do d¡agnóst¡co yro tratamiento
da un méd¡co en los 12 mes€s anteriorcs al ¡ñlclo de la cobortura
de la prssente pólÉa con anlorior¡dad a la contmtac¡ón a la
pól¡za, asi como las secr¡€las produc¡das porellas, asi como los
defuctos do rac¡ml€rlo y las enfermedados confÉnitas.

e) Las ¡ntsrvenc¡onss qu¡rurg¡cas y tritañiGñtos médicos y/u
odontolóE¡cos que ño soan eseñclalG por lazoñ€s mádicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicá§, persoralos y/o e6tótlcas, siemplDquo no so deban
a secuelas de acc¡dentss producidos con po3tBr¡oridad a la
lecha de efecto de la cobodura del segurc.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, s¡¡cro y c¡átco, asi como
cualquier oiro procoso patológ¡co que tenga como
manilqslaclón únlca el dolor, salvo que exist¿n sv¡denc¡as
objeüvadG por €tud¡os már¡cos complemsrtario6
(rad¡ologhs, garnmagrafiaa, 6cánores, T.A.C, stc,) que
dcmuéstlen la ex¡stencia ds alterac¡oñG y les¡ones quo
justifiquen oldolor causa dg la ¡ñcapac¡dad tomporal.

g) Cefal€as, onfennedadés ps¡quiátricas y mentale§, ¡ncluyéndo el
estrás, ansiedad, depr€§ioño6 y alecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dlchas enfo]modadss y afocc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un mód¡co GpGc¡alista
(ps¡qu latra).

h) Las enfemedadss o l3siones der¡vada§ de la prácl¡ca
prolg6lonalde cualqu¡ordeporte, de la partic¡pación en apueslas
o competic¡onG, y do la páct¡ca como efc¡onado o profes¡onal

d€ act¡v¡dades do alto dssgo,6í como los acc¡dentss derivados
de la conducción de vehiculos sin 6l coreapond¡eñ!9 perm¡so

expedido por la autor¡dad compelenlo y los acc¡dentes aóreos a
excgpcióñ de los vuolos comercialessn línea rogular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dl€tól¡cás,
j) Aquollos Asegurados que €tén p€rc¡b¡eñdo una pens¡ón de

inval¡d€z o que eatén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del saguro la ¡ncapac¡dad pemanentq ab§oluta.

,I.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas dé Perd¡da lnvoluntar¡a del Emplgo, lncapacidad Tomporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón sor excluyenles entre s¡ depsrdioñdo de la s¡tuac¡ón
laboral én la que ao encuentre el Tonradoa/Asegurado en s¡ morñcnto de
produc¡rse el s¡n¡€€tro, por lan¡o cuardo un Tomador/Asegurado esté
cub¡eno por Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo no podrá éstar cubierto por
lnc¿pac¡dad Ternporal, ni por Hospitalizac¡ón o igualmento 6n el rcsto do
los supueslos on quo el Tomador/Assgurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad f6rnporal y Hosp¡talizec¡ór.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cob¡o de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
paoduce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

RM. d! Mrd'd. btu {¡ 19 lbm 3 991. a3r dd Likó & sdéd4i lo¡o is5 rq¿ nr 3¿ 280. lB. 11 HlF. A 653{¡,15. Cle &ñvt DGSFP C0559 G0001

EUROCA]A RURAI MEDTACÉN OPERAoOR 0E S NCA SEGUROS VINCULAoo SI h§b.ñ ol R.qúo &iiidrno E¡rél d. trrdador6 d. É$rd d 
'á 

.r¡É oV¡037 - crF 8,1566361{

cNPPARTNERS0ESEGI-TRoSYREASEGLIRoS,S.A -Crs.d.S.ñJ.¡dhñ021,401¡M,qDRDIESPAN¡I-l '349152{]rm F 13{,15?414{1

§l1,*,*. ^



NCr'ts¡EOE!ÁaSEoJRADORACNpPARfNEFSDESEGL-TROSYREASEGUFOS.SAdn{t.d.Úcftnd0
Eol¡¡oR FURoCOA RURAL MEDIACIÓN ora¡¡óor do BaE¿S@6 Vndl¡o S.l M dmE ro d dr¡srú 2 _

ssJdó m,2l '280( l4.dr lE¡p.ñá) MIUF¡!E2a oEL nES§O Cr,SIEFIo ¡¡ovla
CO¡iC€gro POI EL CUAL SE ASECURA: Pd Mb pmp a

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

't. Lg§ r¡esgos oxlEordina.ios suletos a recargo obl¡gatorio a favor
dql consorcio do Cornpensac¡ón de Seguro§.

2. Lgs qug no den Lugar Por LCS.

3. Los h€chog d€aivados de conflictos atmados, haya o ro
pr€cedido declarac¡ón ofic¡al de guorra

4. Las cons€cuenc¡G d¡rectas o ¡ndirgcta§ de la reacc¡ón o
rad¡ac¡óri nüclear o coñtam¡naclón radiact¡va.

5. Suic¡d¡o o latentaüvadel m¡smo duGnto la prlmeta anual¡dad de

Segufo.
6, Los s¡n¡ostroscausados ¡ntonc¡onadamentdvoluntatiamsnte o

por mala lg del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un

aclo ds ifiprudenc¡a temqraria o nqgligenc¡a grdve del

Torñador/As€gurado, d€clarado 6f Judic¡almente.
7- Los sin¡€stros ooumdoa como consecl¡encia dq temtlorcs ds

tisna, erupc¡ones volcán¡cas, ¡ñundaclon8 y otros lgnómenos
sismlcos o msteorológ¡cos de caráctsr extraord¡ñario.

8. Los produc¡dos antes de la prir¡era pr¡ña pagad¿.

9. Lqs Cal¡ñcado§ por sl gobiqmo do la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrolo as¡ como epidemias y pañdom¡as,
'lO. Las consecuenc¡as de guofles o ds otra§ c¡rcunstañcias

exfaord¡narias y aquétlos otro§ supu6tos quo tengan la

corisidqrac¡ón ds fr¡er¿a mayor do acuerdo con lo paovialo en 0l

artículo 1,105 del Códlgo C¡v¡|.
6,- TARIFA DE PRIMA
La tadfa de primas aplicable al presenle seguro será la espec¡fcada en la Base

Técnic€ del seguro en cada momento y puésta a disposición del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo mornento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se mntrata a prima única para toda la duraciÓn del seguro.

Los recibos de primas deberán haceBe efecfvos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y Salvo pado en contrario eslauecdo en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediante domic¡liacjón bancaria de los recibos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aL¡torice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cLrenta del Tünador/Asegurado cualquier gasto

denvado delmedio de pago ut¡lizado.
En c¿so de impago de la prima Única, el§eguro ño entrará en vigor En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gaciÓn en caso de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegu.ado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifcaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modifcáoones

una vez notifrcadas y aceptadas por la Erfidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emi§¡ón de un Suplemento a la PÓli¿a de

Seguro qLE una vezfimado porel Tomador/Asegurado sudirán efeclo desde el

día de la solicilud.
Añulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amortización total de la operacjón

de linanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad A§egurado.a, de la parte de

prima no corEumida menos el importe conespondierÍe a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Entidad

Aseguradora queda.á liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modilicación de la suma asegurada. La amolizac¡ón ant¡c¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembd$o de la parte de la

prima no corsumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el ¡mporle coarespondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, continuando ügerte el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amonizar.
La Er'didad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de Ia póliza tras la amortEación parcEl reahzada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segulo tendrá la misma durac¡ón que la opeÉcjón de frunciación
ünorlada, estableciéfldose uñ periodo minimo de duracjón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del

Tomador/A,segurado eñ el momeñto de la conkatac¡ón sumada al nÚmeao de

años de duración de la operación de fnanc¡aciÓn vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará eñ

el momento en que lenga lugar el primero de los siguiefites evento§:

a) La tucha 6n la cual todas las cantidades dobidas por el To-

mador/Asegurado a la entldad proslamista por el Coriti¿to
do Financiac¡óo vlnculado a €sta ñliza de seguto fusrañ re
embolsadas a la Ent¡dad PrsBtam¡sta.

b) Alalcanzar§o la fecha de term¡nac¡ón dsl Contrato do Finan-

ciación vinculado a €ata póliza, aunque no se hubteran re-

embolsado tod6 las cañt¡dades deb¡da8 €ñ v¡rtud del
rnlsño.

c) La fecha en quoelContatods F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta

Póliza de seguro tcm¡ne por cualquiorcáusa.
d) La focha on la cualol Asegurado alcarce laedad de 65 año6,

o 9ñ la fecha en la quq 69 ce6o en toda adividad profesioíal
.omunerda, o oñ la lEcha de jub¡laclón o do preiub¡lación

cualqu¡era que s€a su causa, excepto para la garantia de
hospitalkación.

o) La úecha de fall€€imiento o de declaraclón del estado de ln.
capacidád Pormanente dsl Asegurodo en cualqu¡era do su6
grados o Gran lnvalldez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, ce§irn de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡slón do los derechos y obl¡-
gacionG do las partes qus intew¡eo€n qn el Contrato de Fl
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cobertura tem¡naÉ en la fecha qr la que el

Asegurador haya pagado cl númsro máx¡mo de Prestacio-

nss consscutivas 0 allemas porlncapacldad Tsmpor¡|, Hos.
pital¡zación yfo Pérdida Temporal lnvoluntarla de Empleo
que se han fijado en e§ta Pólha.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser.escindldo en el supuesto de amortizacjón

totalanlicipada de ¡a operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos Ésos se procderá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el

mornenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvÉndose la
parte de la pnma no consumida conespondiente a la mensualidad eñ la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momerfo extinguida la pól¡za y

liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta circunstancla a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contralo en un
plazo de dos meses. El Aseguaado podrá aceptarla o rechazaria en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rec¡azo, la Entidad podrá advertrr de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisióndefnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rcscind[ el contrato comunicándolo por escdto a¡

Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agr¿rvación delriesgo.

. De confomiijad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del lomador la primera pñma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver elcontrato o a exigirel pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlraÍio, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produ¿ca el §iniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o efirEuido coflforme a los Éñafos
antenorcs, la coberlura vue¡ve a lener efedo a las veintic.¡Jalro horas del
dfa en que eltom¿dor pagó su prima.

tle acuerdo cgn lo 6tablec¡do en el art¡culg 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las partñ pueden oponel§o a la próroga dol contrato mod¡ants
una not¡f¡cac¡ón 6cr¡ta a la otra parto, erectuada con un plazo d0 do§
meseg ds ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del p€.iodo d€l seguro €lr cufao
cuando la opos¡ción a la prór.oga ssa ejsrc¡tada por la Ent¡dad
Asegu¡ador¿ o b¡en con un m€s de antelac¡ón cl¡ando la oposición a la
prórroga sea ojscutada por ol Tomador/A§eguaado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
Nol€Fa 0E LÁ ASEGURAmR^: cNP PARIñtR5 DE SECURoS Y REASEGURoS
JtlE IADOR EUR@AJA RUR^L lEolACló Op.dordoBe¡S€qmrüÉúaóSL
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MIJRALEZA DFL RIE:CO CUSIEXTO NoVNa
@llcEFlo PoR EL cuÁL sE As€§uRA Pd @ia ¡ro¡r

t I.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic€ no Se ha
hectE efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá lacilitar el recibí o comprobante del pago de la
coarespondiente cuota del préstamo.

La Eñt¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en tas Cond¡ciones Partic{tlares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üsitas, mmo cuatquier
averiguacjón o comprobación que la Eñtidad A'eguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o persoflal facultalivo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ófl que Ia Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siñiestro es la s¡gu¡ente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL Ei,lPLEO
En la aoenura del sin¡estrg
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y mmpleta que justiñque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa. en papelde ¡a empresa y

debidamente flmada v sellada.. Certifcado de EmpreSa y d6 úll¡mas nórninas. debidamente llrynado y
sdlado.- Desg¡ose de la liqu¡dación e indemni¿ación electuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle frmado y sellado.- Juslñc€nte corespondente al ingreso de la indemn¿acjón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Júdiciál

- En c¿so de E-R-E., autorizac¡ón administrativa y comunicac¡ón de l¿
empfesa al trabajador. Carta del SPEE aceplando el pago de la presiaoón con el periodo
reconocido-- Recjbo del préstamo pagado a la fec¡a del srnieslro- Justificanle de la titulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslac¡one§.

- Cualquaer otra documeñtación suslilutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaña paaa verificar su val¡dez o alcance.

En la conl¡ñuac¡óñ del s¡n¡ést.o
- Justificanle de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del p.éstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEi'PORAL
En la aportura del S¡nlestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segurid¿d Social y último pago.. Parles de bajá que acredten la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Sooal u Organismo Compelenle. que
juslifiquen al menos 30 dfas en incapacrdad.

- Hrslorial Clin¡co o Certifcado ¡,rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfennedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará conslar espec¡ficamente si existen añtecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mlsmas_

- Además de lo anteÍior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certifcado emitido por la
erÍpresa s¡ se kata de un acc¡dente laboral.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡eslro.- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancada donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentacjón sustiluliva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria Oara verificar su validez o alcance

En la contlnuec¡óñ del sin¡estro:
:--TrGmlEEñfirnrrc-'6ñ1i6'ETaiaperiódicos.
- Rec¡bo del péstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol slnl€6tro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Mda laboral aclualizada y complela o en c€so de no haber trabajado

nunc¡, inforne sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y salida
del ceñtro hosp¡talario que justifique al menos 7 dfas de hospitalización.

- H¡slorial Clfn¡co o Certif¡cado Médico doñde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará conslar específicamente si existen añtecedentes rel¿cionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de tas
m¡smas.

- Además de lo antedor en caso de Acc¡dente copia completa de tas
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
emprcsa si se kata de un accjdenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pfeslac¡ones.
' Cualquier otra documentación sustituliva de la antedormente

re¡acionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostro:
- Partes de hospilalización periódicos.
. Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o (b un siniestro coñ posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sáisfechas más los intereses ¡egales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacióñ y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegu¡ado o ei Béneficiario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslac.¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se hallaen alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvolunlada del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada c¡n los limites establecjdos en
la página prirnera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en s¡luación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que ei Tomador/Asegurado cese en su situación de
lnc¿pacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zacjón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Erf¡dad Ase€uradora, de
que se encL¡entra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condicrones
ParlicuLares.
I2.. REGIUEN OE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el prcvisto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes concordante§.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para
fomular queias y reclamaciones ante elSeavicio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P'de la Castellana n" ,14, 28046 Madrid y con pág¡na t€b:
www.dqsfp.mineco es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad

12.3

Aseguradora, si coñsideran que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados delconlrato de seguro.

En relación con lo anlerior, se adv¡erle que, paÉ la admisión y
iramitaoón de quejas o reclamaciones ante el Serv¡aio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaqones. prev¡amenle porescrilo alÁrea de Proteccrón
del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad. al
Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente est¿blecido s¡n que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 280'14 MAORID, y d¡rección de correo
e¡ectrónico ptgtg§giqlg l9!€[Ef@9!!!!!89§€U tram¡tará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anler¡ormenle mencionadas. en primera instancia y tras sú resolución
por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Enlidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Maddd Íno. 913'f 04043
' Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
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instrucción del proced¡m¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡one§ que el Defensor del Cl¡ente

emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presenlación de rcclamac¡ón anle el Defensor del cliente de CNP

PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
lutela jud¡c¡al, e¡ recurso a oko mecani§mo de solución de conflictos,
ni a la protecc¡ón adminislrativa.

El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resoluciÓn de las quejas y

reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de ¡os Asegurados en las ofic¡nas y en la \iveb de la Ent¡dad

Aseguradora. y que les será facilitado en cualqu¡er momenlo.
13,.-CLAUSUü OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo p.eüsto en la normativa aplicable en materia de

protección de datos, y e§pecialmente en el Reglamento (UE) 20'16/67S del

Parlamento Europeo y del Con§eio de 27 de abril de 201 6 relativo a la protecc¡Ón

de las peGonas fsicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelquese deroga la Dkediva 95/4dCE

(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomado. y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORT,IACÉI AÁSICASOBRE PROTECCIóN DE DATOS:

Rqsponsable d€l lratam¡Enlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PATTNET§) NIF

A-28534345
+info: información adicional
Flnalldad del ffim¡6nto dg sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.

+info: infomac¡ón adicional
Leg¡ümac¡ón para el tr.tam¡snto de §us detos
La basg logal para el tratamienlo de sus dalos gs la olecuc¡ón del cont"to
de seguroen los léñninos quefguran en las Condicioñe§ de Ia Póliza, aslcomo

en la Ley de Contrato de Soguro y Ley de Ordgnación' Supervi§¡ón y

Solvonc¡a ds eotidado§ asogurrdor6.
+irfo: inlormación adicional

Ogsünatarios

Sus datos podrán ser cofiun¡cados a:

r' Reaseguradoras y/oCoa§eguradora$.
r' Proveedores de CNP Palner§ para la prestaciÓn de §ervic¡os relacionados

con el conlralo de seguro su§crito (por qemplo: proveedores de CNP

Partners para ¡a prestación de algún §ervic¡o re{acionado con su contrato

empresas tramtadoras de sin¡estro§ con quien CNP Partner§ haya

extemalizado dichos servicios, pe.ito§, etc..), con los que CNP Partners se

cor'nprornete a suscr¡bir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agent€s y/o corredore§) que hayan inteNenido en la mediaciÓn

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ne{esado para el cumfl¡miento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa ygestión

centralizada de reoJlsos ¡nformátacos.

Translqronclas lntemacignales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Umited y

empresas del Grupo Salesfofce. salesforce es una empre§a proveedora de

servic¡G informát¡cos de CNP Partners.
+¡nf o: infomación adicional
D6rechoa
Acceder, rectifcar y suprimir losdalos, as¡como otros derecho§ como se explica

eñ la información adicional.
+infoi información adicional

I¡¡FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

R6poñsabts dsl tratam¡snto de sus dato6
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeróniño 21,28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdi§@§lppAÉletr§q
F¡nalidd del t.atañlonto
¿Con qué f¡nal¡dad lratamos sus dato§?

En concIeto, denlro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán

fahdos para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conven¡encia, asl

cofno en su caso manlener actu¿lizados sus datos para e§te fn;
. Suscribir, cumpliry ex¡g¡r el cumplimiento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimierto adm¡nistrati\,/o al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones jurid¡cas de las pafles bajo elmismoi
. Presentar alcobro las primas que deba abonarel To.nador bajo el contrato

de seguro y emür recibos relativos a las mismas;
. Tramilación de los s¡niestros (incluyendo prestación de seNicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Partñer§ para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de lo§ daño§ y en su caso, liqu¡dación de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlemal¿ado
tales tuncjones):

. Gestión de quejas y rcclamaciones;

. Reqisko de pólizas, siniestros, proüsiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, sdvencia y posiblefraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuerÍa del interé§ legiümo que

ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de lo§ Datos Personales

con icheros comunes para evitar ñaude en el §eguro y con ficheros sobfe
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley. incluyendo ¿quellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o oando su

tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisi§ de mercados

objetivoo y perfilados con fnes aduariales para la delerminación de la prima

en la suscfipciÓn delconkato de seguro.

' Gestionar, en su c¿so, de foma central¡zada los req.ísos informa¡cc,s
(aplicac¡ones, seNidores incluyendo aquéllos que e§tén en la nube) o para

ñr¡es adm¡nistralivos intemos derfro del m¡smo grupo de empresó al que

pertenece CNP Partners.

' Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratan¡entos adic¡onales podemos rsaliza]?
Adicionatmerfe:

'/ Si ha aceptado, su§ datos podrán §er t.alados para remtide ofertas

comerciales de CNP Parlners por medio§ electrónicos, asl como

infomación sobre produclos distirtos a los conlratados, informac¡ón sobre

las acciones de markeling que CNP Partners lraya a lbvar a cabo (ertre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concun¡os, eventos de

cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de salisfacción y

envio de neu/sletters (todo ello inclLrso por medíos electrónicos).
r' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fnes comerqales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
prelerencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiompo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mleñtras se mantenga la

relación mercantil, salvo que r€voque su conserdimierfo o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante e¡ plazo de
conservaqóñ legalmente eslabiecdo- Puede consultar en qJalqu¡er morÍento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo eleclrónico establecidas en Dalos de contacto del Respomable de
Tratamiento.

" Si ha dado su consenlimierfo, podremos katar sus datos para remitirle

olertas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asf como
información sobre productos distintos a los conlralados, informac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
qL¡e podrán fgurar, campañas, pfoyeclos. sorteos, conculsos, eventos de

cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de sáisfacción y
envio de nevlsletters (todo ello inclEo pormedios eleclrónicos).

" S¡ ha aceptado, podremos tratar sI,S datos para la elaboración de perfiles

con fnes cornerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en §u ca§o, y entfe otras, adecuar las
comunic¿rc¡ones comerciales, diseñar productos en base de didlas
preferencia§ y necesidades

RM. d. Mdd ¡ió 4 3r9 ll¡m 3391 63. d.I Lrbrc d. SeÉd.d. 105 195 hq. , $:m h. ra NlF 4 2353{315 Cl¡É Admv¡ o':SFP CO559¡000r

EUROCA]A RURAI MEO|AC|óN oPERADoR 0E BANCA SEGURoS VTNCU!¡oO S L .qb o^ el R.gÉro Adtr¡ñÉñiE tu9ed d. nldid@ d. *$16 @ h drE 0V4037 .clF 81566361¡

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEoIROS S A - Cesr de s¿r Jéró. ño 21 2&111[o0Rl0IESPANA)-T + 31915?.13¡00 F. +¡{9152¡3.¡0l . fl 6ppr¡6 6

N1'**";



GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
nADo¡¡ CrF PARTNERS 0E SEGURDS Y REASECLTROS, S"{ , dmaürd¿ o Ced¿ & S¡¡ lair tu ?
iuRAl l¡tDlaooN opéEdd do 8ae.ségus vidrrdo s 1., H .,d¡rcto d c¡rát6 2 - 15{o{ rotmo

I¡,AIU RALIZA DEI FIE§ OO OJAE¡TO I.b YN A

@IICEEIO PoR EL CUAL sE ASE6,JM Pd @enl¡ Fop s

Los tratamientos establecidcÉ en los dos párrafoG anleriores podráñ llevarse a
cabo hasla que nos solicite su opos¡c¡ón de conformidad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando no6 facilita sus
dalos?" indicádo en este documento de ¡nfo ad¡cional.
Leg¡timac¡ón para 0ltratam¡ento d0 sus datos
¿Por qué podemgs tfatar sus dato6 por§onales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su cont.ato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del corfrato.
Adic¡onalmente, sus datc serán tratadG por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado l¿ cláusula del tralamiento de sus datos para recibir olertas

cornerciales de CNPPartr¡ers por med¡os eledrónicos asfcomo ¡nfomación
sobre produclos dist¡nlos a los contaatados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ngurar campaña§, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier lipo y lemática) y/o realización de
encuestas de §atisfacción y riew§letters (todo ello induso por mdios
eleclón¡cos), sus datos serán lratados pa.a dichas ñnalidade§.

r' Si ha aceptado, la clál§ula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeorar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas prererencias y necesidades.

Asi misfio, podrerÍos tÉtar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en ¡a normativa que apl¡que al contrato de
seguro suscJito, entre otras,la Leyde Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solwncia de Entidades Aseguradoras y su Reglar¡ento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Segu.os, Ley de Cornercializaoón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamer{o Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de soh,/enc¡a ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 128É,12014, de m
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundamentales relat¡vos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de inversión
basadc6 en seguros, en su c¿¡so, Real Decreto '158€y1999, de'15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
comproíni§os por pensione§ de la§ empre§as con los trabajadore§ y
beneficiarios, asl como cu¿¡quier otra Ley que se promulgue en un filuro y que
afecle al contaato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los caso§ en que ex¡sta un interé§ legllimo por
parte de la aseguradora.
Dqst¡natarlos

¿A qu¡én se lg va I comun¡car sus datos?
Además de lo iMicado, siha aceptado lacláusula decomunicación de los datos,
sLs dalos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de inlemet, y planes de pensiones, infoínarle sobre
acciones de marketing (eñtre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temática) así corno envlo de
nettsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIfY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
S¡ no ha aceptado eslá cláusu¡a, sus dat6 únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

As¡ mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de ces¡ón de cartera.
fusión, escisión y transformacjón.
La transfeaencia lrfemacional de Datos a las empresas dd Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siemprey cuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la intormac¡ón sobre transferencias intemacionales
que 5e vayan a rcalizat en un futuro en nuestr¿r \,!Eb:

hlps:/Á¡/ww.cnppartners.€s/polilicaie.privacidad/
Derechos
¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos facil¡ta süs datos?
Cualquier persona trene derecho a conoÉrsiCNP Partners está tratando dalos
persofrales que les concjeman o no.

Las peGonas inteiesadas lienen derecllo a ac@der a sus datos personales
(derecho de acceso) asfcomo a solicitar la reclmcación de los datos inex¿ctos
(derecho de rectifcac¡ónl o en su caso, su suprcsión cuando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesados para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas ckcunstancias, los inleresados podrán solicilarla limitac¡óndel
tralamienlo de sus dato§, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratam lonlo).
En determ¡ñadas c¡rcunstanc¡as y po. motivo6 relac¡onados con su
sltuaclón parücular, 106 lntor6ados podrán oponerse al tratam¡ento d6
sus dato§. CNP Partnsrs deiará ds tratar los datos, salvo qus obedeacañ a
mol¡vos 169it¡mos o elojérc¡c¡o o defensa de poslbl€6 rsclamacloños.
De ¡gual modo, tiene derectro a revocar su conseñt¡m¡enlo (der€cho do
revocac¡ón del consenüm¡eñto)
En el cáso de que solicjte la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requishos para que se pueda ejecut¿r la misma y s¡empre y
cuando la emprcsa a la cual deben ser cornunicado6 sus dato§ tenga operátiva
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡afectan a datos de salr¡ o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticjon@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalo§.
Si prefiere enüamos su petición por mneo ordinario:

CNP Partne6 de seguros y reaseguros S.A.
SeMc¡o de Atención al cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosolros en relaoón a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriameñte a sus peticiones o quiere presertar
una reclamación lo puede hacer a través de email

Drotecc¡ondelcliente(AcnoDadners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indic¿do pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de protm¿ión de datos qL¡e es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus dercchos en esta malerta. En su
página \4eb puede enconlrar ¡nformación adicimal y complernentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡eb:
https://vwvw.agpd.e§/porta¡uEbagpd/index-idesjdphp-php

CP PP|V0516 20683 P¡9tr.9d.10
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IaManE OE LA ¡SEG]JRA!oRI] CNPPAPTNERS DE SEclRos Y RE§€GUnúS S¡ , domkrid¡ d ce¡ & s.n "Ld6m 21 . 6011 l¡¡did (E!pó4 {AIURALE¿I 0E L R¡ES GO OJSEq'IO l,lo V! ¡
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PoR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA INFoRMACIOT{ OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENÍOS OE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIóN:

> Dsbo autor¡zar ol uso de Sus datos de salud sn caso de s¡nl€6tro. pars la tramatación. oeritaclór v llouldac¡ón dsl m¡smo. dadg qus do

lo contrario no s€ Dodrá glscutar el contfatol

E Acepto, conforme a lo anterior, al kalamiento de los datos de salud para la ejecuoón del contrato po.la propia aseguradoE o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitacjón y liquidación del s¡niestro

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remilide ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eledrónicos. a5í como infor-

macjó; sobre productos disl¡ntos a los conlralados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-

facción y envio de ¡,ews/efters (todo ello incluso por medios electrÓnicos).

D Acepto et tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nfomaciÓn sobre productos distintos á los con-

tratádos, sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuesias de satisfacción y envio de ne$/§letters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser cornunicados a otras empfesas det Gfupo al que pertenece cNP Paftners. Para que le puedan ofrecer

információn comercial sobre sus productos y serv¡cios, realizac¡ón de acciones de m¿rketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,

so¡teos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envlo de ¿relv§/ettefs, por cualquie. medio (entrc otros, po§tal. leléfono, e-

mail). +¡nfo: información adic¡onal

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciale§ y de marketing y

recepción de net¡/§letters (po. cualqu¡er medio).

Si acepta, §us datos podrán ser traiados para la elaboración de perfiles con fines comerciale§ y de market¡ng con el objeto de conocer sus

Oreferencias y ñeces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunacaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preleren-

caas y necesidades.

D Acepto el tralamiento de mi§ dato§ para la elaboración de perllles con fnes comerc¡ales y de marketing.

Et presente conkato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTCULARES y por los anexos y A[Énd¡6es qu€ €ñlta la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coñjunto, constituyeri 6l Coñt¡ato do Soguro, carsc¡ondo de valor y olecto por sEparado. Las cláusulas de las

COi{D|CIONES cENERALES son desarrolladas y, sn su caso, modificadas por estas CO}{DICIONES PARTICULARES, En caso de discrepancia qntre lo

estabtec¡do en tas COi{D|C|ONES cEl{ERALES y lo pactado eñ las CONoICIONES PARIICULARES, prsvalecerán ástas sob.e aqué116, §alvo qus d¡cha

d¡screpancta derive de pactos contra la tey, la moral o el orden públ¡co, cn cuyo c¿so se eótenderán nulos de pleno derecho. lgualments las pres€nt6

CONOiCIO ES PARICULARES son ern¡t¡das tomando como bas€ las declaraclones doltoñador, el cusst¡ona.io rñédicg o en caso de ssra§lrequer¡do
por la compañfa aseguradon de acuetdo con las pruebas que se cons¡doron necssarias para una corr€cta valol.ación dql rlesgo.

A los efectos de lo dispuqsto sn los art¡culos 122 y 124 del Reglame¡to de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a ds las Eñt¡dad6 A§eguradoG8 y

Réaseguradoras, aprobado por R6al Decreto 'l OOUm15, de 20 de noviembre, ambos incll¡idos, el Tomador dol soguro ruconoco haber rec¡bido, Gn la

misma fecha y con anterioridad a la celebración del prasoots contr¡to, Nota lnformat¡va comprensiva do todo6 los aspectos relat¡vos al pre§€nle seguro
que se conternplan en Ios citados preceptos reglamsntarigs.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

H6cho pordupl¡cado, en fO hojas ¡nseparables exped¡das porambas ca.as, en NOEZ a 06 de Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO LA EI{fIDAD ASEGURADORA

D- Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
0¡rector General Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡re.l Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandata Refafancé

20683308't 000't 22000000480401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MARIA ISABEL BRAVO GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN dél Deudor
A..ount number - |EAN oflhe Deblor

ES38 30E'l 0122 r629 9650 0613

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlfl caclóñ del A<reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANÍ€: El dcudor quld¡ inform¿do qu., cl ldentlfi(¡dor del Acr€edor r.f.nnci¡do .n er€ il¡nd¡lo pú€d. d¡f.dr, por .l c¡ñbio .hl Cód¡go dc Ncgo<¡o (sul¡iol

irclú¡do .n .l mlrrño, con .l ütlli¿¿do po¡ cl Acrcrdor cñ h senón de ad.ldot SEPA.o¡ ru Ent¡d¡d Fin¡ñ.icÉ, rin quc ero impl¡que varia(lóñ .r h ¡dentid¡d flscal y/o le!¡l
d€lmlsmo, nlperjül.to algúnoer lor iñtercrer d.ldeudor.
UPORTANT tAnCE: fh. d.b¡o. ¡t ¡¡fon.d ahe¡ ah. abote C¡ed¡¡o¡ ld.r¡t¡.r oEy dit ¡, by .hars¡as .h. 8ltin.tt Codc 6¿¡n4 ¡nct¿.t¿d ¡h.re¡n, wth ¡h.. 6?d bf the cedt¡or
h n ¿¡ag¡ng you. débR $EPA thtuogh ¡tt fnencl¿l ¡ñtt¡tut¡ú, wlthout ¡rwlv¡ng vr.¡e?¡ot1 ¡ñ legal ldentltl aherofor thls cau'. aDy qGlud¡ce ¡o ,he i4¡e¡.'t' otahc dcbto..

Nombre dc la calle y númrro
Strcet Nane and numbcrof the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postál Codé / C¡ty
28014 MADRID

Paír
Country
EsPAñA-sPArN

Mediánta la firma del preseñte formulaaio de Orden de Domiciliación, usted autonza a CñP PARTNERS d. 5€9uros y R€aseguros, S,A. a env¡ár órdeñet a su

ent¡d¿d financiera, para adeudar en su cu€nta los impones que se dev.ngueñ coño consecuen(ia de cste coñtrato y, ásimisñ1o, autor¡z¿ a su entidad

financiera para (arg¡r eñ su (ueñ!a lor iÍiportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como pa^€ de sus derechos, el

déudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los términos y (ondi(ion€s del .ontrato suscrito con l¿ m¡sña. Lá solicitud de reembolso deberá

efeduars€ dentro de las o€ho s€manas que siguen a la f€cha de adeudo €n.uenta. Puede obt.ner rñformacióñ adicional sobre sus d€r€chos en su €ntidad

8f s¡qn¡ng th¡s ñ.od¿k foñ, you ¿uhot¡zé C¡O PAR|NERS d. Segurot / Reasegutus, 5,A.¡o tend ¡nsltu.t¡ons to your LE.k to deb¡t rou¡e.<ou¡ th.2ñounts tha. ¿..rué as a retul¡

al yoút t¡ghts, ftu er. ¿ñúl¿d tó z rrund ltñ you b2nk undet ú¿ tems ¿nd.ond¡¡¡o¡ts of tou ¿qreenera wnh yout benk. A flu¡d ñutt b¿ .la¡ñed /¡th¡ñ ¿¡ghl w¿eks t.¿¡t¡nq

hoñ the date on ulh¡ch yout accouna ltat debfied. you¡ nghlt regedlng th¿ ñand¿¡e ere ¿xph¡ned ¡i ¿ s¡ateñen¡ th¿, you.ao obtai¡ froñ your bank,

Tlpo de pago: Pago re(urrent€
Type ofpayñent. Recurrent paynent

Lugar F€cha (DD¡.¡NIAAAA)

DA'E (DDMMYYYY)

I

Por favor devolver a; CARRERA Dt sAN r€RóNlMo, 2l - 28014 MADRID

Please, retun to CtPdttot addrcss
Elemplar para el Acrecdor

RM d¿M¡*i¿ 6m¡rlo l6b19)l c l'&l Libro d¿ SEi.d¡dB foliol')5ha'¡¡' ¡r0 lns IINlF 
^rr8Jr'l3lJ 

C¡¡\t Adr\ r .DGSFP a0l594lo0l
CNPPARTNERS UFSEGUROS Y RF.ASE(iURoS.SA C¡jE¡¡.Srnlerónúó.¡l - ¡lrrll MADRID a)-T + 319t524t.1m F +,1')112{340r }y{cnp?dffi.6

cNp
J

swFr / Brc

BCOEESMM()Sl

Firma del deudor



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dirc.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referen.e

206833081 0001 22000000480401

Nombr€ del Deudor/cs
Na¡ne ofthe Debtor(s)

MARIA ISABEL BRAVO GOMEZ

Númem de cuenta ¡BAN del Deudor
Account number - 18,4N ofthe Deb¡or

ES3E 3081 0'122 1629 9650 0613

swtFT / 8tc

BCOEESMMl,SI

DATOS DEL DEUDOR

dal m¡rmo, ¡l perjul<io ¡lguno én he ¡rt.rett! del &ü.lor'

Nombrr de la cáll€ y número
Street Nañe rrrd ñu¡nber of the Crcditor

oARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

P¡fs
tountry
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A

ldentlflcaclón del Acreedor

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domi.iliacién, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A, a env¡ar órdenes a 5u

entidad flnan(iera, para ad€udar en su cuenta los ¡mpoates que s€ devenguen coño conse(uencia d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad

fifl¿nciera para cargar en su cuenra los impoftes deb¡damente notifi(ados por CNP PARTNERS d€ S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitirñado al reembolso por su enridad eñ los términos y condiciones del .oñtrato sulcr¡to coñ la misma. La soli(itud de reembolso deberá

efectu¿rse dentro de las ocho s€manas qu€ srguen a l¡ fe(ha de adeudo en c!enta. Pu€d€ obtener información adl.ional sobre sus derechos eñ su entid¿d

Ry s¡gn¡ng th¡s ñand¿te totñ, you aothot¡ze CNP PARTNERS de ,cgu.os y Réaségutot, S.A,to send nstru.t¡o,s to yout b¿¡k to deb¡t y@r ac.ooda the ztutat\ ?h,t 2¿.N.,s 2 fruh

óÍ feu. .¡ghg, you are ent¡ ed to e fttund froñ your bank uod¿. ¡he t¿.mt ¿rd .ondn¡ons of yo!. agree¡nen¡ wlth yout bank, A .efund nusl be .la¡med w¡ah¡. e¡ght ,@kt t¡aning

fron the daé an |9h¡.h yott 2.couo¡ A/as deb¡¡ad. fou¡ righ.s téglt l¡og the ¡ñ¿nd¿¡e are explaired ¡n e t¡etem¿nt that you can obt¿¡n fñm you. ¿Énk.

para el Deudor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payñént Recur¡ent pay¡nenl

Lugar Fecha {DDMMAAAA)

D¿I' (DDMMYYYY)

F¡rma del deudor
Signature of ¡he Deblot

cNp paftTNER§ D[ SECLTROS Y REA§ECURO§. S A - Ceq, dc S¡i Jrmim. 2 r - 230 r,r MADRID (F,SPAÑA | - T * r,¡r r5Z t3{0O F -]¡91124r¿O r \§ s crt ú* d
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